
Munic¡pal¡dad Distratal

CERRO COLORADO

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

ACUERDO pE CONCEJO N. fv{ .20z$li,rDCC

Cero Colorado, 29 de agosto de|2025.

EL AICALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAI{TO:

ElConcejo de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión ordinaria N' 016-2025-MDCC de fecha 22 de agosto

del2025 trató la moc¡ón de aleclación en uno usofavord€ MuniciDalidad Distritalde Cerro Colorado.

coilstDERAI{Do:

Que, la l¡unicipalidad, conform€ a lo eslablecido en el artículo 194' de la Constituc¡ón Política d€l Estado, concordante
con los grliculos ly ll delTltulo Pr€liminar de la Ley N'27972, Lsy orgán¡ca de Municipalidades, es elgobierno promotordel desanollo

peBoneria jurid¡ca d€ derecho público y con plena capacidad para el cumplimisnto de sus fines, qu€ goza de autonomia
económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

oue, elaliculo 4l' d€ la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972, prsli¡a que los acuerdos son decisionss, que

toma el mnceio referidas a asuntos especifcos de interés públim, vecinal o instilucional, que sxpresan ¡a volunlad d€l órgano de
gob¡erno para pr*tjcar un detem¡nado aclo o sujelarse a una conducta o noma inslitucional. Los acuerdos aprobados, cuando asi
lo r€quieran induyen un plan de ¡mplomentación que €stablszca Ias acc¡ones a r€alizar, señalando metas, plazos y financiamiento,

segun c0Í€spon0a.

oue, el numeral 1 del articulo 56" de la Ley N'27972, Ley orgánica d€ Municipalidadss, dispone que son bien€s de las

municipal¡dades los b¡enes inmuebles y muebles de uso público deslinados a servicios públicos locales.

Quo, el articulo 58" de la Ley o$ánica de l¡unicipalidades, Ley N" 27972, €statuye que, los bienes inmuebles de las

municipal¡dades a que se refefe €l presentg capítulo, se inscribon en los Registros Públicos, a petición del a¡calde y por ol mérito del
acuerdo de mncejo corespondiente.

Que, elsub numeral2 del numeral 3.4 delarticulo 3'del Reglamento d€ la Lsy Gsneral del Sislema Nacionalde Bienes
Estatal€s, aprobado por o€creto Supr€mo N' 008-2021-VIVIENDA, defne como actos administración de bienes aqu€llos a través de
los cuales s€ ordena el uso y aprovechamiento de pr€d¡os estatales, talt como la afectación en uso, cesión sn uso, usufructo,
arrendamiento, comodato, servidumbre, y otros actos qus no impliquen desplazamiento de dominio.

Oue, el art¡culo 100' d8¡ Reglam€nto de ¡a Ley Genera¡del Sistema Nacional de Bi€nss Estatales, aprobado con oecrelo
Supremo N' 008-202 f-VlVlENoA, norma que: 1N.1 Pañ sd¡titat ol doryan¡ento de 8 ,tcf. de adn¡n¡ste¡ón o dlsposiclón soór6
pBdios esfals/es, son roguislos cofiunas /Gr s,gu,er¡tes : 1 . La sol¡cihJd d¡ng¡da a la enftad conpdenle en la cual se ¡nd¡que nonbrcs
y apell¡dos co¡npletos, don¡c¡l¡o y núnen de DM, y en su caso, la cal¡dad ds apodando o rcpresentante l6gal de la peF,ona natural
o jurld¡ca o de Ia edidad a qu¡6n rcpresenta, así conn, lechE y l¡rna. Adenás, la sol¡cihJd debe contener la expr€sión condeta del
ped¡do, ¡nd¡cando la ub¡cac¡ón y árca del predio, númerc de la pai¡da registral del Nadio en caso de encontnÉe ¡nscilo, la causal o
supuosto legal al que se acw, uso o ñnal¡dad al qu6 se destinaá el predio y el plazo pan el que se sol¡cfa el oloryan¡ento del
derccho, según ccr'/esponds. 2. Sl s/ so/¡cr'tsnl6 o su rcpressntante es ertrcnjero, se aconpaña la cop¡a delpasapoúe o del carné de
€xtanje a.3. Sielsol¡c¡tant' es un Gobhno Lealo un Gob¡emo Regiona4 se adjunta el Acuerdo de Concejo Mun¡c¡palo delConsejo
Reg ¡ onal, rcs ped¡vanalte (...)'.

Que, el numeral 155.1 delaliculo 155'd€l R€glamento de la Ley Generaldel Sistema Nac¡onal de 8ien6s Estatales,
aprobado con Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, estatuye la extjnción de la afsclac¡ófl en uso por: 1) Incumplimiento de su
linalidad, 2) Incumplim¡ento de la obligación ¡mpuesta para la pres€ntación del expedient€ d€l proyecto o ejecuc¡ón del proyeclo, 3)
V€ncimiento delplazode la afoctación €n uso,4)Renunc¡a a la afsctac¡ón, 5)Extinción de la entidad afectataria, 6) Consolidac¡ón del
dominio, 7) Cese de la linal¡dad, 8)oecisión unilat€raly ds pleno derecho por parte de la €ntidad, por razones de interés público, 9)
Incumplim¡enlo reiterado del pago d6 los tribulos que afeclan al predio, 10) Otras que se dotermrnen por norma expr€sa.

oue, el numeral 155.2 del artículo 155" del Reglamenlo de la Ley General del Sistema Nacional de Eienes Estalales,
aprobado con Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, delinea que en todos los casos, la entidad que otorgó la afeclación en uso
sxpjde una resolución que declar€ €xpresamente la ext¡nc¡ón, la cual constituye tilulo suficiente para su inscripción 6n €l Registro de
Predios, a excepc¡ón ds la causal previsla en el numeral 3 d€l páralo 155.1, en cuyo caso basta un ofcio de la ent¡dad, el cual tiene
mérito sufc¡ente para el levantamiento de la afeclación en uso en el Reg¡stro de Predios.

Oue, según la partida inscrita P06078809 del R€gistro de Predios de la Oficina Registral de Arequipa, la !¡p¡rcllllt\
Nacionalde Bienes Estatales es titular del predio ubicado en elAsenlamiento Poblacional Asoo ación O, U rurryúlrl\ArálT
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manzana H, lole 1, zona lV, distñto de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, con un área de 635.630

m2, con desl¡no de uso 'Servic¡os Comunales" y se encuenlra afectado en uso a favor del Asentami€nto Poblacional Asociación de
Vivienda C¡udad Mun¡cipal.

Que, med¡ante informe técnico N' 106-2023-[4SC-SGCCUEP-GDUC -MDCC de fecha 21 de jul¡o del 2023, el Técnico
Topografo de la G€renc¡a de Desarollo Uóano y Catastro, da cuenta que el pred¡o insp€ccionado solo cuenta con una construcción

de una losa deportiva sin cerco p€rimétrico, con una zonificación Residencial Densidad M€dia tipo-1.

Que, a travás del Infom€ Técnico N" 327-2023-FSSG-AT-SGCCUEP-GDUC.M0CC de fecha 21 de julio de 2023, la

As¡stant€ fécnico - Control de Calidad de la Sub Gsrencia d€ Catastro, Control Urbano y Espacio Público, remite la memoria

descipliva, el plano de ubicación y el plano perimético del predio materia del pr€sente.

Oue, con informe N' 175-2025-UF€OP|+¡DCC de fecha 24 de f€brero del 2025, el Responsable de la Unidad

remite el plan conceptual denon¡nado 'Cr€ación del servicio de recreación pasiva manzana H', loie 1, en el

Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad Municipal zona lV, distrito de Cerro Colorado, provincia de Atequipa,

departamgnlo de Arequipa".

Que, mediante informe técnim N' 286-2025-0FCS-TC-SGCCUEP-GDUC-MDCC, de fecha 26 de mazo del 2025, la

Técnico Catastral de la Sub Ge¡gnci8 de Catastro, Control Uóano y Espac¡o Público, concluye que el predio ubicado en el

Asentamiento Poblacional Asoc¡ac¡ón de Vivierda Ciudad Munic¡pal manzana H', lolo 1, zona lV inscdto en la parl¡da registral

PO6078809 cuenta con un área d€ 635.630 m, y con un ¿roa ocupada de 513.22 m2lo qu€ corresponde aI80.70% d€l pred¡o.

Qu€, a faves del infom€ N' 202-2025-SG|\.,|AV.GSCA-[/IDCC d€ f€cha 09 de abril d€l 2025 el encargado de la Sub

G€r€flcia de l\¡antenimiento de Ar€as Verdes, indica qu€ se bnnda mantenimienlo rutinado de limpieza d€ las áreas verdes y de las

estructuras de manera peman€nl€ en sl predio ubicado en elAsentamiento Poblac¡onal Asociación de Vivienda Ciudad l\¡unicipal

manz8na H', lole I, zona lV, hace más de c¡nco años.

Que, con hoja do coord¡nación N' 277-2025-SGPHU€0UC+VIDCC, d€ f€cha 20 de abril de m25, el Sub Gerenle (e) de
Planeamiento y Habilitaciones Uóanas, rem¡ie el c8rtificado de parámelros urbanlsticos N' 108-2025-SGPHU-GDUC-MDCC

coresDondiente al inmueble malsria d€l oresente.

Que, med¡ante informs N" 028-2025-PP[¡-MDCC d€ fecha 09 de iunio del 2025 ol Procurador Municipal señala que

respecto del predio inscrito en la padida P06078809 no exisle proceso jud¡c¡al en trámits en el que la Enl¡dad sea parte mateÍal, en
tanto que la titu¡aridad conssponde I la SBN y al sstar vigente la afe€tación en uso otorgada a favor de la Asociación de Vivienda

Ciudad Municipal.

oue, a travás del infome N' 38+202SSGCPGAF-M0CC, de f€cha 15 de julio del 2025, la Sub G€renle de Control
Patrimonial, evaluado los acluadoc, €rpr€sa que s€ dsb€ solicitaf la extincón de afsclación en uso otorgada al Asentamiento
Poblacional Asociac¡ón de Vivienda Ciudad Munic¡pal, y solicitar a su vez, a la Supsrintendencia Nac¡onal de Bienes Estalales la

afectación en uso por t¡empo indeterminado a favor de la Municipalidad Dislital d€ Csro Colorado del predio ubicado en el

Asontamionto Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad l\¡un¡cipal manzana H', lote 1, zona lV inscrito €n la Padida P06078809, a

favor de la l\¡unicipal¡dad oistrital de C€ro Colorado, por 6star ubicado dentro de la circuñscripc¡ón territorial de C€ro Colorado.

oue, con informe l€gal N'021-202'ABG-GAJ-MDCC de fecha 07 de agosto de|2025, la Abogada de la Gerencia de
Asesoria Jurid¡ca es de op¡nión que sl inmueble sub examine, es un bien de dominio público (€quipam¡ento urbano), d€stinado para

el uso comunal y ub¡cado en la jurisdicción de Ceno Colorado, sobre el que se ejecutaria una obra pública para at€nder las
nec€s¡dades de la población dsl ssclor, compatible con el uso del predio, tal @mo lo det€mina el Responsable de la Unidad
Fomuladota asi como la Sub G€ront€ d€ Control Patrimonial, por lo que resulta, desd€ sl punto de vista legal, lactible la aprobación
de una norma municipal qu€ autoric€ la real¡zación de las acciones adminisÍativas conducent€s al cambio de iitularidad de la
afectación en uso del inmusble en com€nlo, máxime si se estima que la asociación a la que se le af€cto en uso el bi€n inmueble en
cuestión no ha clim0l¡do con €lecutar obras destinada a la linalidad de este.

Que, mediante prove¡do N' 222-2025-GAJ-MDCC de fecha 07 de agosto del 2025, el Gerente de Asesorla Juridica
expresa su conformidad con lo opinado en el inlome legal N' 021-2025-ABG-GAJ-MDCC de fecha 07 de agosto del 2025 suscrito
por la Abogada de la Ger€ncia d€ Asesoria Jur¡dica.

Que, en consecuencia, con conocimienlode los miembros delConcejo l\¡ un¡cipal, luego del debate sobrs elasunto maleria
d€l pr€sente en Sesión de Conc€jo Ordinaria N' 016-2025-[¡DCC, por UNANIMIDAD, se emiie el siguiente:
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ACIjERDO:

ARTICULO PRllilERO: APROBAR solic¡tar a la Superintendencia Nac¡onal d€ Eienes Estatal€s la af€ctación en uso por

plazo indeterminado delpredio ubicado en slAsentamiento Poblac¡onal Asociación de V¡üenda Ciudad Municipal manzana H',lote 1,

zona lV, distrito de Coro Colorado, pro,¡ncia d€ Arequipa, deparlamento de Arsquipa, con un área de 635.630 m2, destinada para

uso de'SeNicio Comunal', inscrila en la partida P06078809 del Reg¡stro de Predios de la Oficina R€gistralde Arequipa, a favor de la

Municipaljdad D¡slritalde Cono Coloradoi asimismo solic¡tar la extinción de la alectaciófl en uso otorgada a favor de la Asociacion de

Viviends Ciudad l\¡un¡cipal, por incumpl¡mi€nto a su fnalidad conforme al sub numeral 1 del numeral 155.1 del artlculo 155 del

Reglam€nto de la Ley General del Sisl€ma Nacional de B¡enes Estalales.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a ta Sub Gerencia de Control Patimon¡al, iniciar y realizar los tlámites

coresoondientes ante la Sup€rintendencia Nacionalde Bienes Estatal€s para el logro dslñn perseguido.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de S€cretaria cenersl la notifrcación del presente y a la Oficina de

de la Infomación su Dublicación sn slportalweb insl¡tucional.
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